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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en au texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def¿ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Nc -iembre de 1.935).
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El objeto de este registro lo constituye un

dispositivo tanteador de campo de juego, especialmente conce 
bido para ser utilizado en las máquinas electrónicas llama­
das de sarán.
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El dispositivo tanteador de campo de juego 
que nos ocupa, fundamentalmente está constituido por:

a. - Un cuerpo tubular truncocónico transparen 
te, que en su boca mayor presenta una pestaña interior, cuyo 
borde se prolonga hacia el interior en un apéndice tubular, 
concéntrico al cuerpo tubular cónico.

b. - Un cuerpo cilindrico hueco y opaco de diá 
metro ligeramente menor que el diámetro interior del apéndi­
ce del cuerpo transparente, cuyo cuerpo opaco, presenta una 
base aromada, la otra sin materializar, dotada exteriormente 
de apéndices radiales coplanarios, y un vastago que nace de 
la cama interior de la base alomada, emergiendo fuera de 
dicho cuerpo cilindrico por la base no materializada; y por

c. - Un elemento de puente, cuya anchura es me 
ñor que el diámetro del cuerpo tubular transparente, que pro 
senta en su parte central un realce circular en el que se ha 
previsto un orificio de diámetro ligeramente mayor al diáme­
tro dci vastago del cuerpo opaco, y que equidistantes de 
dicho orificio, en el mismo sentido del realce, presenta: 
sendos mediquillos inscritos en planta de un arco de circun­
ferencia, de diámetro ventajosamente menor que el diámetro 
del cuerdo tubular transparente, y sendos orificios equidis­
tantes o ai orificio central.

El cuerpo transparente está destinado a enca­
jar en -a uoca uc un orificio practicado en el tablero de 
juego.
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1 ^ El cuerpo opaco está^destinado a alojarse en
el interior del cuerpo transparente, emergiendo de éste la 
base alonada de áquel, de modo que dicha base alomada cons­
tituya un obstáculo para el paso de las bolas que se desli-
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zan por el terreno de juego.
El elemento de puente está destinado a fijar­

se a través de los orificios que comporta y mediante medios' 
convencionales, a la boca opuesta del orificio en el que se 
ha encajado el cuerpo transparente. Su función es la de gujai 
el vástago del cuerpo opaco, y retener un resorte dispuesto 
entre el elemento de puente y la parte interior de la base 
alomada dei cuerpo opaco.

El resorte, a que nos hemos referido está ta­
rado de nodo que compensa el peso de el cuerpo opaco, y en 
consecuencia, es de gran sensibilidad al paso de la bola ce­
diendo instantáneamente bajo su peso.

El onjunto montado, es decir el dispositivo 
acoplauo en el tablero de juego, está dispuesto de modo que 
el vástago del cuerpo opaco queda situado sobre uno de los 
contactos que accionan el contabilizador de tanteo.

El elemento de puente, tal y como hemos ex­
puesto en párrafos anteriores, presenta una anchura menor 
que el diámetro del cuerpo transparente, de modo que permite 
el paso de ios rayos luminosos de una fuente de luz dispues­
ta cercano a él. Esos rayos luminosos, a través del cuerpo 
transparente, son visibles desde el exterior y constituyen 
zonas ii.uj.íi.nadas en el tablero de juego.

Con objeto de aclarar suficientemente cuanto 
hemos expuesto, se acompaña una hoja de dibujos en la que es 
quemátioa:...:nce se ha representado un ejemplo de realización
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y Q. la vez de disposición de los elementos que constituyen
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el dispositivo, acoplados en un tablero de juego.
En la figura 1 de los dibujos se aprecia una 

sección de una zona del tablero de juego que afecta a un ori 
ficio en el que se ha dispuesto el dispositivo descrito, el
cual también aparece seccionado permitiendo la representa­
ción de partes interioras.

* Referidos a estos dibujos señalamos: -1- ta-
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blero de juego; -2- orificio practicado en el tablero de jue 
go; -3- cuerpo tubular troncocónico transparente; -4- pesta-
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ña interior prevista en su boca mayor; -5- apéndice tubular 
cilindrico y concéntrico al cuerpo tubular cónico; -6- cuer­
po tubular cilindrico y opaco; -7- base alomada; -8- apéndi­
ces radiales coplanarios a la boca de la base no materializa 
da del cuerpo cilindrico opaco; -9- vástago del cuerpo cilin
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drico opaco; -10- elemento de puente; -11- realce central 
previsto en el elemento de puente, en el cual se ha practica 
do el orificio por el que se guia el vástago; -12- tabiqui- 
llos inscritos en planta en un arco de circunferencia, de 
diámetro ventajosamente menor que el diámetro del cuerpo tu-
bular; -13- resorte; -14- medios de fijación convencionales 
del elemento de puente; -15- lámina porta-contactos; -16- 
contactos del contabilizador de tanteo y -17- bombilla cuya
luz se percibe desde el exterior a través del cuerpo transpa

28 rente.
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El cuerpo transparente encaja por presión ina 
moviblemente en el orificio practicado en el tablero de jue­
go, de modo que ni la presión ejercida por el resorte ni la 
que pueda sumar a éste la ejercida por la lámina porta-con­
tactos, son capaces de mover 0 alterar la posición del cuer-
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pq transparente.
Los tabiquillos a que nos hemos referido al

describir el elemento de puente, tienen por misión centrar*
a éste en el orificio practicado en el tablero de juego, de 
modo que el conjunto del dispositivo quede perfectamente acó 
piado y los desplazamientos del vastago se realicen con to­
tal suavidad.

El dispositivo descrito es de total eficacia 
y por sa sencillez fácil de montar en cualquiera de los ta­
bleros de juego de las múltiples máquinas de este tipo que 
existen en el mercado.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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GO", caracterizado esencialmente porque está constituido 
por: un cuerpo tubular troncocónico transparente, que en su 
boca mayor presenta una pestaña interior, cuyo borde se pro 
longa hacia el interior en un apéndice tubular cilindrico y 
concéntrico al cuerpo exterior; un cuerpo cilindrico hueco 
y opaco, de diámetro ligeramente menor que el apéndice uel 
cuerpo transparente, cuyo cuerpo opaco, presenta una base 
alomada, la otra sin materializar, dotada exteriormente de 
apéndices radiales coplanarios, y un vástago que nace de la 
cara interior de la base alomada, emergiendo fuera de dicho 
cuerpo cilindrico por la base no materializada; y por un 
elemento de puente, cuya,anchura es menor que el diámetro 
del cuerpo tubular transparente, que presenta en su parte 
central un realce circular en el que se ha previsto un ori­
ficio, de diámetro ligeramente mayor que el diámetro del 
vástago del cuerpo opaco, y que equidistantes de dicho ori­
ficio, en el mismo sentido del realce, presenta: sendos ta- 
biquillos inscritos en planta en un arco de circunferencia 
de diámetro ventajosamente menor que el diámetro del cuerpo 
tubular transparente; y sendos orificios equidistantes del 
orificio central, habiéndose previsto que el cuerpo transpa 
rente encaje en la boca de un orificio practicado en el ta­
blero de juego; que el cuerpo opaco se aloje en el interior 
del cuerpo transparente, emergiendo de éste la base alomada 
de áquei; que el elemento de puente, dispuesto por la boca 
opuesta ael orificio al que se le encajó el cuerpo transpa­
rente guíe el vástago del cuerpo opaco; y que entre el ele­
mento de puente y la parte interior de la base alomada del 
cuerpo opaco se albergue un resorte, ventajosamente tarado
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según e*l peso del cuerpo opaco; todo ello de modo tal que 
una vez acoplado el dispositivo en el terreno de juego, el 
vástago del cuerpo opaco quede situado sobre uno de los con 
tactos que accionan el contabilizador de tanteo.

29.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solí 
cita: "DISPOSITIVO TANTEADOR DE CAMPO DE JUEGO".

Todo ello tal y como queda descrito y reivin 
dicado en la presente memoria descriptiva que consta de nue 
ve páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 enero 1.973.
BERNARDO ÜNGEIA 

p.p.
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